
SECRETARIA. Montería, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). Pasa al Despacho 

de la señora juez el presente proceso, el cual se allega despacho comisorio de diligencia de 

embargo y secuestro realizada por la Inspección de Policía de Montelibano - Córdoba.   

Provea. 

 

 
El secretario. 
 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería dieciséis  (16) de junio de dos mil veintidós  (2022). 
 
 
 

ASUNTO: Proceso  EJECUTIVO SINGULAR  de  JUAN LONDOÑO POSADA, C.C. 
 
98.666.110 Contra NASLY ARROYO AGAMEZ, C.C.30.689.704, Y CARLOS ANDRES 
ARROYOAGAMEZ, C.C. 1.073. 987.165  RAD. 2018 – 266. 
 
 
En oficios que preceden, el señor Rafael Alfonso Pastrana Usta, en calidad de tercero dentro 

del proceso en referencia, solicita el  secuestro del vehículo con placa MGY-799, dentro del 

proceso de la referencia, por lo que mediante proveído de fecha 26 de abril de 2022 se ordenó 

comisionar al inspector municipal de policía del municipio de Montelíbano- Córdoba, y se libró 

despacho comisorio, el cual  fue allegado a este despacho debidamente diligenciado por la 

Inspección Primera urbana de Policía del Municipio de Montería-Córdoba. 

 
Visto lo anterior, procede el Despacho Ordenará agregar el mismo,  al expediente para que 
haga parte del mismo. Por lo expuesto, se: 
 

R E S U E L V E 
 

 
Ordenase agregar al expediente el despacho comisorio de fecha 10 de junio  del 2022 
debidamente diligenciado para que haga parte del mismo.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 



 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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